
Sábado 1.° de Agosto de 1S74.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

1162.
a r t íc d l o d e o f ic io DECRETO. Núm. 1139. i de esta órden en el Boletín oficial de la

provincia. Dios guarde á V. S. muchos
Con el objeto de evitar que los En la Gaceta de Madrid correspon- años. Madrid 24 de julio de 1874. Sa-

Núm. 1137.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

comprendidos en el llamamiento de diente á los dias 23 y 25 del actual se gasta.—^r. Gobernador de ¡a provincia 
la reserva extraordinaria decretada hallan ¡as siguientes órdenes: i
en 18 del corriente pretendan eludir , «limo. Sr.: En vista de la propuesta ’ Vhe dispuesto su inscrcio?- en este 
la ley con recientes traslaciones de elevada á este Ministerio por el Consejo periódico oficial para la puDiiciaaú de-

, . nacional de Sanidad en el expediente í31^- .
ficil, sino inposible la averiguación de concurso cerrado que se anunció por I Palma julio 
de su residencia y perjudicando á orden de 12 de mayo último, el presi- rii°-

domicilio, haciendo de este mododi- —Cipriano Ga-

Negociado 5.°—Reservas.—Con esta los demas incluidos en el alistamien- . denle del Poder Ejecutivo de la Repú- 
fechadigo al alcalde de Selva lo si- . to; el Sr. Presidente del Poder Ejecu- blica se ha servido aprobar la referida 
guíente-" _ hivo de la República se ha servido propuesta, y nombrar médico-directo

' . . . . res, en propiedad, de los establecimien
tos de Panticosa, Archena, Mootema-

guiente: _ ' i . .
' úVisto el oficio de Y. fecha 28 del disponer lo siguiente:
actual consultando 1si están ó no ¡ ]Todo el que se halle compren- 
esceptuados de la reserva estraordi- i dido en la edad de 22 á 3o años no 
naria los casados canónicamente des- podrá ausentarse del punto donde 
de 1.° de setiembre de 1870 que no debe jugar la suerte sin autorización 
hayan contraído matrimonio civil: ' escrita del respectivo alcalde el cual ....... _ _
2/si lo están los que han servido exigirá la necesaria fianza para dejar ; o. Benigno Vnlafrancá, D. Mariano Car- 
en el ejército ó armada por retri- " ' "
búcion o en sustitución de otros y

yor, Gildasde Besaya, Lugo, La Poda, 
Santa Agueda y Alzóla á los señores 
don Manuel Arnus, D. Justo María Za- 
bala, 1). Francisco Sastre, y Domínguez,

á cubierto su responsahilid'ad. ¡retero, D. Luis Góngora, D, Mariano
......  , 2.° Los alcaldes concederán esta ’ Lucientes y D. Ramón Sánchez Días 

3.° si ¡o están también los que ha- J autorización sin la prestación de fian- i respectivamente y por el orden en que 
hiendo sido declarados inútiles ante ' za á los que la reclamen para acudir ¡ se citan; quedando D. Francisco Cam- 
61 Ayuntamiento en reemplazos an- j al pueblo donde hayan de entrar en i 
tenores fueron reclamados ante el: suerte, debiendo expresarse en tal i 
Consejo y siendo suplentes no se ! caso en el documento correspon- 
ocupó de ellos el Cuerpo provincial i diente al itinerario que hubiesen de
por haberse cubierto el cupo con i recorrer, 
números anteriores debo contes-
t^iie l.° que no produciendo el ma
trimonio canónico después de pu-

3.° Se autorizará por los mismos 
alcaldes la traslación de domicilio

“uuuuio uuuuiJiuu ueapuc» uu pu- ( ó residencia á los que acrediten ha- 
blicada la ley del civil efectos legales ' liarse comprendidos en alguna de las 

*' ' excepciones que determina el articu
lo 8.° del decreto de 18 de julio cor-

deben ser considerados como solté
ros los vecinos que Y. menciona ó .
inclusos como tales en el alistamien- ¡ riente.
ío- l.0 Que los voluntarios y sustitu-1 4.° El que sea encontrado fuera 
tos en el ejército deben también ser ' del pueblo de su domicilio ó residen- 
Mclmdos, porque de otro modo se cia habitual sin cualquiera de los ínr 
PoQudicaria á los demas mozos y 3.° 7^^....... 7™ 1 " ' "
Que deben incluirse también en el por las Autoridades y remitido al 
a‘$stamiento aquellos que habiendo punto en donde le corresponda jugar 
S1d° declarados inútiles por los ; la suerte, 
ayuntamientos como sustitutos en 1

dicados documentos será detenido

______  .........   _ 3,° Losalcadessonpersonalmen- 
leprripkizos anteriores no se hubiere ■ te responsables de las autorizacio- ennn»... , :__ .......... .. . >___ .. í 1

Núm. 1140.
DIPUTACION PROVINCIA! 

d e  l a s b a l e a r e s .

Abierto el cepillo de la capilla de 
La Sangre que se venera en la iglesia 
del Hospital, ha resultado que el 
producto correspondiente á este mes 
ha ascendido á seiscientas cuarenta 
y dos pesetas, cuarenta y un cén
timos.

Palma 31 de julio de 1874. — fi vi-pello, D. Tomas Letget,.D. José María L----------  -- a
Bonilla, D. Benito Crespo y D. Joaquín ¡ ce presidente, Gabriel Reus.
María Castañon que no han obtenido í ------ -
plaza en el expresado concurso, con el ; 
derecho de. continuar en las que actual- l 
mente desempeñan, ó elegir en otro ca j 
so en el término de ocho dias, á contar i 
desde la inserción de esta orden en la ¡ 
Gaceta, cualquiera de las siguientes Di- : 
recciones: Caldas de Monibuy, Cestoua, 
Marmolejo, Loeches y Elorrio.

De órden del citado presidente lo 
participo á V. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de julio de 1874.—Sa- 
gasta.—Sr. Director general ae Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales.

Núm. 1141.
AYUNTAMIENTO BE LLOSETA.

Ultimado el reparto de la contri
bución de inmuebles cultivo y gana 
derla de este pueblo correspondiente 
al año económico de 4874-75, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias á contar desde este anun 
ció á efectos de reclamación.

Lloseta 38 julio de 1874. -El alcal 
> dtí.-^p. O.—-Mateo Su reda, secre- 
¡ tario.

_______________ _______ _____ _ >^I.... ....... — - - -- Para 1a mejor inteligencia de la órden í 11/9
* ^firmado la inutilidad por el Con- i nes que concedan sin fianza ó faltan- de 21 del corriente, inserta en la Gace-; NtUIH. 1
Si>m Á -■*•* do á cualquiera de los mencionados ta del dia 23 sobre concursos y oposi-1 nr c a

" " . clones a las plazas de medico-directores j AYUNTAMIENTO DE SAN TAN i.
. ______________  ’ de -baños y aguas minerales, el presi- i .

dente lo comunico áV. para que dente del Poder Ejecutivo déla Repú^ Aprobado por este Ayuntamiento el 
con la urgencia debida adopte las blica se ha servido disponer que el pía-. proyecto de alineación y rasante de ia 
medidas necesarias con el fin deque zo de admisien de solicitudes para el calles de Aerger y del Algibe estará ae 
tengan cumplido efecto las citadas concurso libre se entienda hasta el día manifiesto en la Secretaria ae .sie 
disnosiciones. Dios guarde á V. S. 15 inclusive del mes de agosto próximo, Ayuntamiento por término <-e quince 

‘ " -..................... • ’ """ 1 ’ *- ’ -1 - ‘ días desde la inserción de este anuncio

^io o Diputación provincial por ha- i 
tn i Sf el CUP° del pueblo an-

t.e llegar á su número.»
* dispuesto su publicación en 

_s?e periódico oficial para conoci- 
incnto de los Avuntamientos de la 
Provincia. v
qnl^nma ‘^1 julio ¡874.—Cipriano

requisitos.
De órden del expresado Sr. Presi

con la urgencia debida adopte las

Núm. 1138.
11 limeta de Madrid de 24 del 

1 Lird se halla el siguiente

disposiciones. Dios guarde á V. i
muchos anos. Madrid 21 de julio de . y desde 46 del mismo hasta fin de se- nrmánch a
1874.—Sagasta.—Sr. Gobernador de. liembre para la presentación de Memo-1 en el Boletín oficial de esta provincia *

Y he dispuesto su inserción en este riat; fijándose come término de admi- efectos de reclamación.
periódico oficial para la publicidad sion de solicitudes para las oposiciones | Saotañy 27 de jubo de 1_
debida. ¡ todo el siguiente mes de octubre. : nardo Escalas, alcalde.—r. a . n. a . -

Palma 29 julio 1874.—Cipriano Ga- De Orden del expresado presidente lo Guillermo Vib. secretario.
r¡j0. j digo á V. S. para su conocimiento, y á i --------

fin de que se sírva disponer la inserción .

M.C.D. 2022



Palm
a 8 dé julio, de 1874—

El G
obernador, Cipriano G

arijo.
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JUNTAMIENTO

Nüm. 1144
DE SAN JUAN.

Pl reparto de la contribución de in
muebles =uUiv0 y g:,naderia ,de, esl1 
? Iriin municipal cnrrespondiente al 
d!S couómico de 1871 á 1875 se ha- 
ufespuesto al público er. esta consisto- 
iX espacio de cuatro días acontar 

"¿¿ el 29 del actual al Idel próximo 
agosto ambos inclusive, á efectos de re- 

28 julio de 1871.-Amador 
ppnt - Miguel Juan Nicolao, secretario.

Núm. 1145.
b Francisco Maña Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lóa
la de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia que

(Xcida en esta ciudad en siete de vecino de Llummayor donde falleció in 
úmio de mil ochocientos sesenta y testado el dia cuatro de febrero de mil 
tros nara que dentro el término de ochocientos sesenta y siete para que en 
treinta dias comparezcan á deducirlo el termino de ven te días a contai des
en el espediente de ab-intestato pro- ! de el en que se publique en el Boletín 
m-wido por Antonio y José Rosselló oficial de esta provincia, se presenten a muviuu yvi j , , । nniAc inip.m to que traslado á V. S. á los efee-1 -

tos del mas puntual cumplimiento I venta y dos gramos de hierro colado pe- 
■ r ¡ i, i..nn Lmoninta s p nreviene debiendo sig-; so de un trozo de canon que se halla en

mll ..«i» f g'üaysstímT»rí ¡ «= o»», q. l , «m . «» «.e

y Abrinas hermanos; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que de ab-mtestalo del propio Gamumh en
en derecho proceda.

Palma veinte y ocho de julio de

Francisco M.a Donnet.— 
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1146.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

priora instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma, de 
Mallorca. .

Por el presente edicto se sacan á pú
blica subasta voluntaria por término de 
veinte dias los bienes siguientes dejados 
por Calahna Puig y Mayol al ocurrir su 
defunción. _

Una pieza de tierra sita en el distrito 
municipal de Llummayor y parage nom- " 
brado Son Monserrat de estension de 
veinte y seis arcas superficiales, sesenta 
y tres centiáras y sesenta y siete diez 
milésimas ó sea un cuartón y medio de 
Ia antigua medición mallorquína, que 
linda por Este, Sur y Oeste con camino 
de carro y por Norte con tierras de 
l°s herederos de Miguel Arbós: ha sido 
justipreciada en la cantidad de trescien- ¡ 

treinta vires pesetas en capital.
, Otra pieza do tierra viña situada en 

el espresado distrito municipal de Llum- 
mayor y parage llamado Son Fullana de 
estension superficial de treinta y cinco 
areas, cincuenta y una centiárea y cin
cuenta y seis diezmilésimos ó sean dos 
cuartones de la antigua medida: linda 
por Norte con tierra de Juan Garcías, 
por Este con la de Monserrata Garau, 
Por Sur con la de Antonio Cerdá y por 
Oeste con la de Miguel Salva: ha sido 
lustipreciada en quinientas pesetas en 
capital.

Y otra pieza de tierra sita en dicho 
detrito de Llummayor y punto llamado 
«El Camp d’cn Matará» de estension su
Perficial de cincuenta v dos áreas, cua- 
repta centiáreas y cuarenta y tres diez- 
Milésimos ó sean tres cuartones y doce 
;eshes: linda por Norte con tierra de 
alalias Mut, pot Este con la de D. Ber- I

nardo CarboneH y por Sur y Oeste con 
camino y ha sido justipreciada dicha 
propiedad en mil quinientas cuarenta 
lesetas en capital.

La subasta y remate de las espresadas 
fincas tendrá lugar el dia diez y nueve 
de agosto próximo á las once de su ma- 
nana en el Juzgado municipal de Llum- 
mayor en la inteligencia que no podrá 
rematarse ninguna de dichas propie
dades por menor valor del justiprecio 
y que seián de cargo, de los rematantes 
los gastos de subasta, remate, escritura 
de traspaso y demas consiguientes á 
esta. ‘

Pahua veinte y tres de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co de Pama Puig.~—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1149.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA. 

PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartagena en 11 
del actual me dice lo siguiente:

a <E1 Excmo. Sr

Núm. 1147. hieren servido dicha plaza con bue-
nos antecedentes, debiendo ser pre-

Én virtud de este segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. An el número asignado por la citada, ór-

ble en todas las provincias de la com
prensión del mismo. Y de la del se
ñor presidente del Poder Ejecutivo 
lo digo á V. E. para los fines espre-
sados.»

usar de su derecho en los autos juicio

mundí y Noguera. ,
Palma veinte y siete de julio de mil 

ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique BoneL

Núm 1148.
D. Bernardo Solieras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
cilla de Inca.

Por el presente segundo y ultimo 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Antonia Bonafé y Frau con
sorte que fue de Mateo Bonafé y Coll 
del lugar de Biniamar sufragáneo de 
la villa de Selva donde falleció dia 
primero de enero de mil ochocientos 
sesenta y seis ó tengan noticia de, 
alguna disposición testamentaria de 
la misma para que en el término de 
veinte días á contar desde el de su 
publicación en el Boletín oficial de 

■ la provincia comparezcan á denun
ciarlo ó á deducir su derecho en mé
ritos del espediente sobre declara
ción de herederos ab-intestato de la 
espresada Antonia Bonafé y Frau que 
se sigue por este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á instancia de 
Mateo Bonafé y Bonafé hijo de la di
funta Antonia Bonafé y Frau, bajo 
apercibimiento que de no presentar
se les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. .

Dado en Inca á diez y ocho de ju
lio de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Bernardo Solieras. —Por man
dato de S. S., Juan Bcnnasar. 

seis cénümus de peseta el kilogramo de 
hierro colado y una peseta y veinte y 
cinco céntimos el kilogramo de latón, 
se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar eldia veinte y dos de agos
to próximo á las doce de la mañana en 
el referido Parque de Artillería sito ca
lle del Mar núm. 4 con arreglo al plie-

" «El Excmo. Sr. Ministro del ramo go de condiciones que se hallará de ma- 
nn órden de 20 de ¡unió último, me nííiesto en la misma dependencia y en 

’ las oficinas del Detall del Parque de Ardice lo que sigue: r
«Excmo. Sr.: Como aclaración a tillena de Mahon.

orden superior de 28 de enero últi-1 Las proposiciones han de ser presen- 
mo el presidente del Poder Ejecuti- ! tadas en pliego cerrado diez mínalos an- 
vo de la República ha venido en dis- ‘ tes de la hora anunciada para el remate 
poner puedan admitirse á enganche .................. - — -..... —- »i
por dos años en clase de cabos de 
mar de 1.a y 2.fl con opcion á los 
pluses que marca en su art. 20 la 
ley de 22 de marzo del año último, 
á los marineros licenciados que hu-

y estenderse con estricta sujeción al mo
delo que se inserta á continuación, de
biendo acompañarse el documento de 
garantía que acredite haber hecho el de
pósito correspondiente al cinco por cien
to del valor total que represente la pro
posición calculado por el precio de la 
oferta. Los autores de las proposiciones 

feHdos aun á los que procedan de deberán estar presentes en el acto del 
buaues mercantes, hasta completar remate ó representados por apoderados 
‘ . . i . . i . .»An nnrlor hitft-iillu niiP dphAran pxh'.rürcon poder bastante que deberán exhibir 

dar ias es-
plicaciones que sean necesarias y firmar 
en su caso la aceptación del compró- 
miso.

Dichos materiales se hadarán también 
de manifiesto en el espresado Parque 
de Artillería de esta plaza, á escepción 
de cuatrocientos sesenta kilogramos no-

timo, piocedera V. S. con arregio á H lo prevenido en el Real decreto de 27 
mis instrucciones a la admisión del ¡ de febrero de 18d 2 e instrucción ap o
cupo que en la misma se le señala, bada por_ Real oruen de 3 de jumo del 
dándome noticia telegráfica caso de , 
que se presente en mayor número 
para ordenarle lo que proceda.»

Lo que he dispuesto hacer público 
á fin de que llegando á conocimien
to de los individuos á quienes com
prende la preinserta orden y pueda 
convenirles el enganche por dos años

mismo año. ,
Palma 22 julio de I87í .—.taime Do

men ge.
Modelo de prop.osicion.

D. N. N. vecino de enterado

con las plazas espresadas, se pre
senten en esta Comandancia a soli
citarlo. .

Palma 27 de julio de 18/ L — I ose 
Ramis de Ayreflor.

Núm. 1150.
bon Jaime Domenge y Sancho oficial 

2.° de Admimstrctcion militar encar
gado de efectos del Parque de Artille
ría de esta plaza y secretario de la 
junta económica del mismo.

del anuncio y pliego de condiciones pa
ra contratar en pública subasta le venta 
de tantos kilogramos de bronce, tantos 
de hierro viejo de i .a clase etc. etc. se 
obliga ai cumplimiento de todas _ sus 
partes y ofrece tanto por cada kilogra
mo de tal cosa, tanto por el de tal oirá 
ele. etc. (en caso de que se haga propo
sición para dos ó mas clases de mate
rial) á cayo efecto acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el depó
sito que previene la condición tercera.

Fecha y firma.

Hace saber, que debiendo procedersc 
á la venta de doscientos treinta y siete 
kilógramos de bronco en pedazos, once 
kilógramos quinientos gramos do cobre 
en pedazos, siete mil trescientos cua
renta y siete kilógramos do hierro de 
primera ciase, mil ochocientos noventa 
y dos kilógramos de hierro de segunda, 
cincuenta kilógramos de hierro de ter
cera, mil seiscientos setenta kilógramos 
nóvenla y dos gramos de hierro colado 
y ciento cuarenta y tres kilógnmos dos
cientos gramos de latón procedente de 
efectos inútiles al precio mínimo de una 
peseta veinte y cinco céntimos el kiló- 
gramo de bronce, una peseta ochenta 
y siete céntimos el kilógramo de cobre, 
veinte y siete céntimos de peseta el ki
lógramo de hierro de primera clase, do
ce céntimos de peseta el kilógramo de 
hierro de segunda, tres céntimos de pe
seta el kilógramo de hierro de tercera.

Núm. 1151.

COMISION DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES.

Por disposición del señor jefe eco
nómico de esta provincia y en vir
tud de las leyes de I.° de mayo y 1 i 
de julio de 1836 é instrucciones para 
su cumplimiento se sacan á publica 
subasta en el dia y hora que se dirán 
las fincas siguientes:

Remate para el dia tros de Sem
bré de este año, á las doce de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
esta capital, ante el señor juez de 
primera instancia y escribano que 
corresponda.

PARTIDO DE MENORCA.

Bienes del Estallo.-Urbana.-Menor 
cuantía.

Número 58 del inventarío.—Espe
diente número 274 moderno. En

M.C.D. 2022



terreno conocido por patios que fue- ( Dicha torre nir medida y tasada 
ron del cuartel de Infantería de Ca- ( por el maestro de obras y agrimen- 

" Gaspar Reynés y D. Matíaslacorp en Villa-Gárlos de la isla de ¡ 
Menorca, procedente del Estado. Lin
da por el N. con el mar formando un 
grao escarpado, por el S. con dicho 
cuartel por donde tiene varias ven
tanas de luces y dos cocinas salien
tes de la línea del edificio, por el E. 
con la calle de San Ignacio y por el 
O. con el mar en la cala de Calacorp.

Dicho solar únicamente tiene par
te de los cimientos de algunas pare
des y de los escusados que tenia á la 
orilla del mar, y su superficie es de 
tres mil setecientos veinte y ocho 
metros cuadrados.

Los peritos lo justipreciaron en 
venta, sin deducción de carga , en 
la cantidad de cuatrocientas pesetas 
que servirán de tipo para la subas
ta, sin considerarle valor alguno en 
renta.

La anterior tinca fué medida y ta
sada por D. Manuel de los Río s y 
Yelarde y D. José Tuduri.

PARTIDO DE MENORCA.

Bienes del Estado.—Urbana.— Menor 
cuantía.

sor D. 
Ripoll.

Ad.'ú'L: ianus.
1 .a No se admitirá finslura que no 

cubra el tipo de la snb <sta.
2 .a No podrán hac. r pQSluras los 

que sean deudores á la Hacienda romo 
- segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del estado, 
mientras n i acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3 .a El precio en que fueren remata
das las fincas, que so adjudicarán al 
mej r postor; sean do mayor ó menor 
cuantía v procedan de corporaciones ci
viles, lo pagará este en 10 plazos igua- = 
les de á 10 por 100 cada una: d prime- | 
ro á los 15 dias sigiiienL'S al de mdífi 
carse la adjudicación, y lus restantes 
con el intervalo do un año cada uno pa
ra que en nueve quedo cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 
de julio de 1856.

Número 59 del inventario.—Es
pediente número 275 moderno. Un 
solar conocido por casilla que filé de 
Carabineros, situado á seis metros de 
la orilla del mar en el puerto del. 
pueblo de Fornells, procedente del 
Estado. Dicho solar linda por sus 
cuatro puntos cardinales con la pla
ya. del mismo puerto ó terreno baldío. 
El referido solar únicamente tiene 
parte de sus cimientos y mide de 
superficie cuarenta y ocho metros 
cuadrados.

Los peritos lo tasaron en venta sin 
deducción de cargas en la cantidad 
de cuarenta pesetas, que servirán de 
tipo para la subasta, por no consi
derarle valor alguno en renta.

Este solar fue médido y tasado por 
D. Manuel de los Río s y Yelarde 
maestro de obras y agrimensor y don 
Jaime Llull.

4. Las fincas de mayor cuantía del
clero y del Estado continuarán pagán
dose. en 15 plazos y 14 años que previe
ne el art. 6.° de la' ley de i.0 de mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra-
dores que anticipen imo ó mas plazos 

1 podiendo este hacer el pago del 50 por

PARTIDO DE PALMA.

Bienes del Estado. —Urbana.—Ramo de 
Guerra.

Número 57 del inventario.—Espe
diente número 288 moderno. ( na 
térro denominada de la Padrisa y 
terreno anexo, sita en el término de 
Dc-vá, partido de esta capital, proce
dente del ramo de Guerra. Dicha 
torre es de base circular y mide una 
superficie de setenta y dos metros, 
noventa y dos centímetros cuadra
dos v sin embargo de tener unos mu
ros de 2'30 metros de espesor se ha- 
han en mal estado á consecuencia 
de su completo abandono y el terre
no anexo que mide una superficie de
setenta metros no es mas que una 
roca compacta, de todo lo cual se 
deduce que no tiene valor alguno en 
renta.

\tendiendo á la mala situación que 
ocupa dicha torre, pues dista unos 
cinco kilómetros del pequeño pueblo 
de Deyá, teniendo que bajar á ella 
por un sendero muy escarpado y de 
gran pendiente, los peritos la tasa
ron en venta en cuarenta y cinco pe
setas.

Está situada entre la Punta Grosa 
de Sóller y Na foradada á unos dos 
kilómetros de la pequeña cala de De- 
vá y enclavada dentro el predio de- 
Liominado la Padrisa.

turnarla en el término de un mes secón 
siderará como poseedor para los-efectos 

7." del Real de-d-* este artículo
cielo de 10 de julio de 1856.

9. a El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores, pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles y criminales que procedan 
contra los culpables, Arlicnlo 8.° 
ídem.'

10. Las reclamacipnes que con 
regio al art. Ti3 de la instrucciQu de 
di' mayo de 1855 deben dirigirse.

de

la
administración antes de enlabiar en los 
Juzgadas de primera instancia, demamia 
contra las fincas enag-madas por el E<- 
tado, deberán incoarse en el icrmmo 
prei iso de los seis mm. -s inmediatamen
te puslenore . a la adjudicación. Pasado 
este término solo se admitirán en los 
Juzgados ordinarios las acciones de pro 
piedad ó de otros derechos reales sobre 
las fincas. Estas cuestiones «se sustan
ciarán con los poseedores citándose de 
eviccion á la administración. Art. 9.° 
de id. id.

11. Los derechos de espediente has
ta la loma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

12. El arrendatario 
bañas caduca á los íü 

de las tiñe» ur
días despee' de

la loma de posesión por el comprador, 
según la ley de 30 de abril de 1856, y 
el de los predios rústicos concluido que 
sea el año del arrendamiento corriente 
á la toma do posesión por los compra
dores según la misma ley.

13. Los compradores de fincas ur
banas no podrán demolerlas ni derribar
las sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

I 4. A la vez que en las casas con
sistoriales de esta capital tendrá lugar 
otro remate en Mahon do las dos fincas 
que pertenecen á aquel partido en el 
mismo dia y hora.

Lo que sé anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran intere
sarse en la adquisición de las fincas in
dicadas.

100 en papel de la deuda pública con
solidada o diferida conforme á lo dis-
puesto en el art. 20 de la mencionada 
lev. Las de menor cüanlia se pagarán en 
20 plazos iguales ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos no se los ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual en 
el concepto de que el pago ha do ejecu
tarse al tenor d lo que disponen las 
instrucciones de 31 dé mayo de 18 )5 y 
30 ile junio del mismo año.

5 .a Por el art. 3.° del decreto del 
gobierno provisional fecha 23 de no
viembre de 1868 y publicado en la Ga
cela del siguiente cha 24-, se autoriza lo 
admisión por su valor nominal de las 
Bonos del empréstito do 2.00 millones de 
escudos en pago de las fincas que se 
eoagenen por el Estado en virtud de las 
leyes vigentes de desamortización.

6 .a Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la sec
ción de propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, las lincas deque

Notas.
1 .a Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles los del extinguido 
lalrimonio déla corona, los de propios, 
Jeneficencia ó instrucción pública su- 
)erior cuyos producios no ingresen en 
as cajas del Estado y los demas bienes 
que bajo diferentes denominaciones 
correspondan alas provincias y á los pue
blos.

2 .a Son bienes del estado los que

se trata no se hallan gravadas con mas 
cargas que las manifestadas; pero si apa
reciesen poslcriormenle se indemnizará 
al comprador en los términos que en la 
ya citada ley se determina.

7 .a Si se enlabiare reclamación so
bre exceso ó falla de cabida, y del es
pediente resoltare que dicha falta ó es- 
ceso iguala á la quinta parte de la es 
presada en el anuncio, será, nula la ven
ta, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni compradoi si la falta ó 
esceso no llegase á dicha quinta parte.
Beal orden de II de noviembre de 

1863.
8 .a Los compradores de bienes com- 

| prendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad ú la ta
sación sufran las lincas por falla de sus 
cabidas señaladas ó por cualquier otra 
causa justa en el término improrogable 
de 15 dias desde la posesión. La loma 
de posesión podrá ser gubernativa ó ju
dicial, según convenga a los comprado
res. El que verificado el pago del primer 
plazo del importe del remate dejase de

llevan este nombre, los de instrucción 
pública superiores cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, las del 
secuestro del ex-infantc D. Cários, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalem, los de cofradías, obras pías. 
Santuarios y todos los pertenecientes ó 
que se, hallen disfrutando los individuos 
y corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre origen ó clausulas 
de su fundación, ¿excepción délas ca
pellanías colativas de sangre.

CONDICIONES para tomar parte en las 
subastas, y penas en que se incurre 
por (alta de pago del mismo plazo.

Real órden de 18 de febrero de 1860.
Articulo 1.° Ea identidad déla per

sona v domicilio de los postores exigi
da por el art. 37 de la ley de 11 de 
julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
juez y escribano que autoricen este, con

das testigos de noteria solvencia, áju¡ 
cío del juez y del comisionado de Ven* 
tas, cuyos testigos admiliráo la resp^' 
sabilidad de manifestar en caso de. que 
la finca sea declarada en quiebra cual 
sea el verdadero domicilio del rem -tai. 
te si éste no fuere encontrado, sin per 
juicio de la en que incurra si hubiere 
existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de enero de 18G7 
Disposición 7.a Regla 3.a Caso 

no darse razón del rematante en el do 
micilio espresado en el espediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de ios 
testigos de abono, y se lo entregará h 
cédula de notificación.

Disposición 10. El gobernador al de
clarar la quiebra, oficiará ai juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á quien 
refieren los artículos 38 y 39 do la lev 
de TI de julio de 1856. Igual aviso da 
rá al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se 
baga efectiva la responsabilidad que la 
ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856, art.38. 
Aprobada la subasta por la superiórV 
dad, si el interesado no 'hiciere efectivo 
el pago del primer plazo en el lérmioo 
de los 15 dias siguientes á la notiOcs 
cion se pondrá al instante en conocimien
to del juez que hubiere presidido la su
basta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la molificación pa
gue el interesado por via de mulla L 
cuarta parte del valor nominal á que as
cienda el primer pago, no bajando nua- 
ca esta multa de 250 pesetas, si dicha 
cuarta parle no ascendiera á dicha caa« 
tidad.

Art. 39. Si en el acto de la notií 
cacion no hiciese efectiva la mulla, siü 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento será constitoiT 
en prisión por via de apremio á raion 
de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda es 
ceder de un año, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecu
tado. . _

Lo que se hace saber á los lidiadores 
con el fin de que no aleguen ignoran 
cía.

Palma 30 de julio de -1874. -El ce 
misionado, Jaime Escalas.

■
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MINISTERIO DE ESTADO.

CancíHcna,

El dia 27 de junio último el Exce' 
lentísimo Sr. Conde la Almina 
en manos del Excmo. Sr. Presiden1, 
de la Confederación Suiza la caria 
Gabinete en que el Excmo. Sr. MW15' 
tro de Estado de la República espa'
ñola le acredita en calidad de en^~ I 
gado de negocios de España en 1 •

■•pnOí1 1Con este motivo el Excmo.3L1 
Conde la Almina obtuvo una 0 
ble acogida del jefe de dicha ( 
deracion, de quien recibió 
cial encargo de trasmitir á su uo , 
no los sinceros.votos que 
la felicidad y la prosperidad de l m  1
ña.

.^Gacela del de

PALMA.
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